
  

  

WAS PASA 

.k 0», 
CATAN IL 

No 
Guayaquil, 14 de junio del 2016. 

Señora 

MARIA YOLANDA LOPEZ OCAMPO A 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que | la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía HARUKA S. -A., en su, sesión celebrada el día de hoy, resolvió. por o 

unanimidad designaria a usted, - PRESIDENTE de la misma por un periodo € de. CINCO 

AÑOS. l . Ñ 

En el ejercicio de su 1 cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en lá 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil; . 

Ab. JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 14 de septiembre del 2011, la misma que ha 

sido inscrita.en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de noviembre del 

2011. 

Muy atentamente, 

  

Giovanni Rosero Cabrera 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

HARUKA 5. A., PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

Guayaquil, 14 de junio del 2016 

      
YOLANDA LOPEZ OCAMPO 

C.1 40926023407 AP ea 
Nacionalidad: colombiana 

  

     

  

IÓN CONSTAN| 
sao EN HOJA DE SEGURIDAD! 
SOAAQUIE ADJUNTA. :  
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7 - ¿£/ Registro Mercantil de Guayaquil. | 
NUMERO DE REPERTORIO:27.719 L 

FECHA DE REPERTORIO: :08/jul/2016 ) : / 

HORA DE REPERTORIO:08:46 ¡ / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ) 
Cantón Guayaquil; ha, inscrito lo siguiente: ( 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el pfesente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía HARUKA S.A., a favor de 
MARIA YOLANDA LOPEZ OCAMPO, de fojas 30.113 a 30.116, 
Registro de Nombramientos número 8.029, > in - / 

ORDEN: 27719 ! y 

E ÍA 

AA IO 

e. ITA ; Z ¿ ; OIEA 6 Amdelhguilar Aguilar : 
] REGISTRO MERCANTIL l 

AC DEL CANTON GUAYAQUIL > 
TAS DELEGADO 

, Guayaquil, 11 de julio de 2016 / 

REVISADO POR: / | po . 
j 1 

—A > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
déclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema a 
—Pacional de Registro de Datos Públicos. 
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